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                   "Báltico Producciones S.A. 

                    c/ Municipalidad de Olavarría

Causa Nº 50.601     s/ Cumplimiento de Contrato - 

                    Medida Cautelar”.    

                  Juzg.Civ.y Com.Nº1-Olavarría.                            

                  Reg...76.....Sent.Civil.

En la ciudad de Azul, a los     10          días del mes de Mayo de Dos Mil Siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós, Ana María De Benedictis y Víctor Mario Peralta Reyes, para dictar sentencia en los autos caratulados: “Báltico Producciones S.A. c/ Municipalidad de Olavarría s/ Cumplimiento de Contrato – Medida Cautelar” (Causa Nº 50.601), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr.GALDÓS – Dr.PERALTA REYES - Dra.DE BENEDICTIS.
         Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                  -C U E S T I O N E S-       
        1ª.- ¿Es justa la sentencia recurrida de   

              fs.653/658?.                       

        2ª.- ¿Procede la apelación contra las regulaciones    

              de honorarios?

        3ª.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?.                                

                      -V O T A C I O N-
         A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo:
         I) A fs.533/543 el Sr. Juez de Primera Instancia admitió la demanda promovida por Báltico Producciones S.A. contra la Municipalidad de Olavarría la que fuera parcialmente confirmada y modificada por éste Tribunal a fs.592/606, y que condenó a la accionada a pagar, en concepto de cláusula penal, la suma que resulte de la liquidación a practicarse computando $ 52,60 diarios desde el 1 de Enero de 2001 al 19 de Julio de 2002. También, entre otros muchos tópicos, difirió para la etapa de liquidación el planteo referido a la aplicación de las leyes de consolidación de deudas municipales.                        

         A fs.614 la actora practicó liquidación de capital, costas y costos incluyéndose en el primero de esos rubros el importe de la multa diaria devengada en el período de 565 días. Corrido traslado de dicha liquidación a fs.620 la Municipalidad demandada solicitó que la sentencia se cumplimente en los términos de la ley 12.836 y disposiciones complementarias, tal como lo peticionó oportunamente y se pospuso para esta etapa procesal. A fs.623 se regularon honorarios de los profesionales intervinientes y luego de diversas contingencias procesales a fs.653/658 se dictó la sentencia ahora atacada.                                  

         Ese pronunciamiento acogió la pretensión de la demandada de pagar a la actora el monto de la liquidación de $ 30.505,70, con bonos de consolidación de deuda, la que había aprobado a fs.623. Asimismo admitió la solicitud del letrado apoderado de la actora Dr.Gustavo H. Blanco de excluir el importe de sus honorarios profesionales de ese pago con bonos de consolidación de deuda. Intimó a la demandada para que en el plazo de diez días instrumente el pago conforme lo previsto en el art.16 y ss. de la ley 12.386, impuso las costas a la actora y reguló los honorarios de los profesionales intervinientes.                         

         Para así decidir, en lo sustancial y en lo que aquí interesa, la sentencia inicialmente se refirió a los regímenes de emergencia económica y administrativa decretados por la Provincia de Buenos Aires mediante la ley 12.727, modificada luego por la ley 12.774, que estableció la consolidación de obligaciones por causa o título anterior al 31 de Octubre de 2001, las que serían pagadas con bonos provinciales, siendo ese régimen aplicable a los municipios. Más adelante mencionó la ley 12.836 de conversión de deudas provinciales que estableció la consolidación de toda obligación no financiera por causa o título anterior al 30 de Noviembre de 2001 y cuyo pago se efectuará únicamente con títulos públicos –bonos de consolidación- los que podrán aplicarse a las cancelaciones previstas por las leyes 12.727 y 12.774. Agregó que la Municipalidad de Olavarría adhirió a estas dos últimas leyes por Ordenanzas locales 2620/01, 2621/02  y que mediante la Ordenanza 2628/01 hizo lo propio con la ley 12.774. Acotó que sus efectos se trasladan a la ley 12.386. Prosiguió señalando que el crédito por la cláusula penal pactada en autos tiene su inicio el 1º de Enero de 2001 y se extiende hasta el 19 de Julio de 2002 por lo que tomando como fecha de consolidación el 30 de Noviembre de 2001 la deuda de este proceso se encuentra comprendida en el régimen de emergencia económica, toda vez  que la fecha de inicio de la obligación es –como se dijo- el 1 de Enero de 2001.                                     

         Contra ese pronunciamiento dedujo recurso de apelación la actora a fs.671, expresando agravios a fs.672/678, los que fueron respondidos por la contraria a fs.690/692.                                

         Las quejas de la recurrente se centran, en esencia, en la falta de prueba de que la Municipalidad demandada hubiera dictado una Ordenanza de adhesión al régimen de la ley 12.836, en la fecha de cómputo del inicio de la obligación que no es anterior al 30 de Noviembre de 2001 toda vez que debe considerarse la fecha de la sentencia (que es de Septiembre de 2003), y en el agravio que le ocasiona la aplicación de la Ley 12.386 cuya declaración de inconstitucionalidad solicita. Expresa que la lesión radica en que la ley local admite una única posibilidad de pago mediante títulos públicos a diferencia de la ley nacional 25.344 y en el plazo muy prolongado de cancelación de 16 años, lo que afecta su garantía de igualdad y el derecho de propiedad. También menciona la solvencia de la Municipalidad de Olavarría, efectúa otras consideraciones y detalla luego con detenimiento lo que denomina la declaración de oficio de la inconstitucionalidad de la Ley 12.386 (arts.1, 2, 3, 4, 8, 9, 13, 14, 15, 18, 19 y ccs. y de la Leyes 12.727, 12.774 y 13.073), recalcando –con citas jurisprudenciales- que a los jueces les asiste la facultad oficiosa de decretar la inconstitucionalidad de una disposición legal. También puntualiza con detalle, y con cita de antecedentes, que procede la declaración de inconstitucionalidad referida porque la oportunidad procesal para deducir ese planteo alcanza incluso a la etapa en que se corre traslado del memorial, comprendiendo, según doctrina casatoria y de éste y otros Tribunales, toda oportunidad procesal en la que el interesado pueda desarrollar sus argumentos con posibilidad de réplica de la contraparte. Fundamenta la impugnación constitucional en que el plazo de diez días fijado en la sentencia para el pago del crédito del actor nacido el 1º de Enero de 2001 (fecha de mora de la demandada) y para el pago de los impuestos, tasas y contribuciones municipales y provinciales durante el período comprendido entre el 31 de Julio de 2000 y el 19 de Julio de 2002 se extendería durante dieciséis años, confiscando sus derechos patrimoniales. También solicita que se resuelva que la aplicación de la ley 12.836 queda desplazada por los efectos de la cosa juzgada y menciona precedentes jurisprudenciales –incluso de la Corte Nacional- que resolvieron que los ordenamientos provinciales no pueden fijar restricciones de derechos más gravosos que los establecidos por la ley nacional. Más adelante reitera, con remisión a antecedentes jurisprudenciales, que la ley 12.836 extralimitó el marco de la ley nacional 25.344 en un doble sentido: la primera ley fijó como fecha de consolidación el 30 de Noviembre de 2001 y la segunda el 1 de Enero de 2000; la norma local estableció como única posibilidad el pago mediante títulos públicos que deben suscribirse por el importe total de los créditos en moneda nacional, sin fijar otras alternativas, mientras que la legislación nacional añade que las obligaciones consolidadas quedan sujetas los recursos que anualmente contenga la ley de presupuesto de cada año para hacer frente al pasivo consolidado siguiendo el orden de prelación y cronológico que prevé. También se alza contra la imposición de costas las que sostiene que, cuanto menos, debieron ser impuestas en el orden causado. 

         II) Entiendo que el recurso es fundado.      

         Partiendo de la base de que es requisito de validez de la sentencia judicial analizar las cuestiones deducidas que resulten esenciales para dilucidar la litis (arts.34 inc.4, 163 inc.5, 166, 266 y concs. C.P.C.), lo que se discute –en definitiva- es la constitucionalidad de la ley provincial 12836, la que se emplaza en el bloque legislativo de emergencia económica local.

         Así las cosas, la pretensión de declaración de oficio de la contradicción constitucional de esa norma quedó desplazada por la clara e indubitable petición introducida en el memorial de agravios de fs.672/688.

         En efecto, y soslayando entonces los aspectos inherentes a la declaración oficiosa de inconstitucionalidad del régimen de la ley 12.836, lo cierto y decisivo es que la sustanciación y contradicción planteada (fs.672/688 cit. y responde fs.690/694) conlleva la garantía del debate (art.15 Const.Pcia.Bs.As.). De esta forma se permitió “tanto al interesado desarrollar sus argumentos sobre la pretendida inconstitucionalidad, como a la contraparte la posibilidad de rebatirlos”... “habiéndose respetado la audiencia de la contraria” porque ambos litigantes desarrollaron “los fundamentos defensivos de sus distintas posturas” (esta Sala causa Nº40765, 11/11/99 “Rubilar, Zenen Matías c/Molina Edgardo. Cumplimiento de contrato”,  L.L.Bs.As. 2000-577, D.J.J. T.157 p.244, citada por el recurrente, con sus remisiones, S.C.B.A. Ac.L51550, del  22/9/94; L65709, del 15/7/97 en D.J.J. 153-230; Ac.56501 del 28/5/96, entre muchos otros). 

         Consecuentemente, habilitado formalmente el análisis del meollo resolutivo corresponde directamente examinar la compatibilidad constitucional de la ley 12836. Y digo directamente, marginando otros tópicos planteados –por caso la adhesión por Ordenanza de la Municipalidad de Olavarría a ese último régimen emergencial- porque la Suprema Corte se pronunció sobre la inconstitucionalidad de la ley citada, lo que torna innecesario detenerse en otros aspectos conexos. 

         Máxime que, como no podía ser de otra forma, esa doctrina casatoria se proyectó a otros tribunales bonaerenses (S.C.B.A. Ac.B59361, 12/10/2005 “Aubert Celia c/Provincia de Buenos Aires (I.P.S.)” en elDial – AA2E61; Cám.Civ.2 Sala 1 La Plata, 15/11/2005 “Comisión Vecinal de Seguimiento del Partido de Pergamino c/Pcia.de Buenos Aires s/Amparo”; esta Sala causa Nº40765 cit. “Rubilar”, D.J.J.157-244; Cám.Civ.Sala 2 San Isidro, 30/6/2005 “Giacobini Francisco c/Municipalidad de Tigre s/Daños y Perjuicios”; Cám.Civ.1 San Nicolás, 14/3/2006 “Correa Ester c/Passaglia Ismael s/Daños y Perjuicios”; Cám.Civ.Dolores, 30/3/2006 “Reineck, Irma c/Unidad Ejecutora Programa Ferroviario Provincial s/Indem.por Daños y Perjuicios”).

         La ley 12836, en lo pertinente, dispone que:

         - se consolida toda obligación no financiera y exigible a cargo del Estado Provincial que tenga causa o título anterior al 30 de noviembre de 2001 (art.8);                                                                        

         - se encuentran alcanzados: a) todo reclamo judicial o administrativo que se traduzca en el reconocimiento del crédito perseguido; b) toda obligación accesoria a una consolidada (art.9);

         - el pago de las obligaciones consolidadas se efectuará, exclusivamente, mediante los títulos públicos cuya emisión autoriza el art.18 de la presente ley (art.16 ley citada, en su texto original, ahora sustituido por la ley 13436). Esta última norma dispone que: el pago de las obligaciones consolidadas se efectuarán, a opción del acreedor: a)mediante los títulos públicos cuya emisión autoriza el artículo 18 de la presente ley y conforme lo dispuesto en el artículo 17 de la misma, o b) en efectivo, en moneda en curso legal conforme los criterios que establezca la normativa aplicable y los procedimientos y condiciones que determine la reglamentación;

         - los bonos de consolidación previstos en el artículo precedente se emitirán en moneda nacional de curso legal a dieciséis (16) años de plazo... (art.19).

         La Corte Nacional consideró, en un precedente, inaplicable el ordenamiento provincial emanado de la ley 12836 por dos órdenes de razones: la norma provincial fue dictada por adhesión a la ley nacional 25344 y la inobserva (“impone mayores restricciones a los derechos de los acreedores que la ley nacional”, sostiene el Alto Tribunal) porque establece una fecha de corte más gravosa (la ley nacional la fijó el 1 de Enero de 2000 y la local el 30 de Noviembre de 2001) y porque determina una única  forma de pago (C.S., 26/10/2004, “Vergnano de Rodríguez, Susana c/Provincia de Buenos Aires” , L.L.2005-B-785). Sobre el último tópico decidió la Corte Federal que la ley nacional establece un pago con dos opciones alternativas en un plazo máximo de 16 años mientras que “la norma local establece como única posibilidad el pago mediante títulos públicos que deben suscribirse a la par por el importe total de los créditos en moneda nacional” (C.S. causa cit. 26/10/2004 “Vergnano”). Si bien este aspecto fue en parte modificado por la ley 13436 (sin que ello importe abrir a juicio definitivo sobre su incidencia) igualmente subsiste la objeción derivada de que la ley local adoptó una fecha de corte de consolidación de deudas más gravosa que la nacional en detrimento de los derechos de los acreedores (conf. “in extenso” fallo cit. considerando 6).

         La Suprema Corte de Buenos Aires, acatando ese pronunciamiento, y en base –también- a esos argumentos nucleares, se pronunció por la inconstitucionalidad de la ley 12836 (conf. “in extenso” S.C.B.A. Ac.B59361, 12/10/2005 “Aubert Celia c/Provincia de Buenos Aires (I.P.S.)”, elDial – AA2E61; arts.14 bis y 17, Const.Nac.; 10, 31, 39 inc.3º y 57 Const.Pcia.Bs.As.).

         Las razones y fundamentos de la tacha de inconstitucionalidad (para lo cual me remito al citado precedente) se sustentan –muy sucintamente- en el modo de pago exclusivo en bonos (art.16), aspecto que como anticipé fue luego modificado; en la fecha de corte lo que incide en el agravamiento de los plazos establecidos en la ley nacional a la que se adhirió la ley local, aspecto éste que por sí solo alcanza para, aplicando esa doctrina casatoria, declarar la falta de juricidad de la ley 12836, y su inaplicabilidad al caso al “imponer mayores restricciones a los derechos de quienes deben percibir créditos del estado local ya que “establece la consolidación del crédito reconocido judicialmente a la actora y un mecanismo de pago incompatible con los derechos consagrados por los artículos 10, 31 y 39.3 de la Constitución de la Provincia, lo que implica su inaplicabilidad a la situación de la actora” (S.C.B.A. fallo cit.).

         En definitiva: la ley local al contraponer las disposiciones marco de la ley nacional a la que adhiere, estableciendo restricciones más gravosas de los derechos de los acreedores conculca las citadas garantías constitucionales (arts.14 bis y 17 Const.Nac., arts.10, 31, 39 inc.3 y 57 Const. Pcia. Bs.As.). Ello, además y con palabras de un tribunal bonaerense, “importa no una variación en el modo de cumplimiento, sino el desconocimiento de una sentencia firme. Genera un severo detrimento del derecho de propiedad de quien debe ser resarcido” (Cám.Civ. Dolores, 30/3/2006 “Reineck, Irma c/Unidad Ejecutora Programa Ferroviario Provincial s/Indemnización por Daños y Perjuicios”).

         Concluyo transcribiendo parcialmente los fundamentos de otro tribunal provincial que decidió que “la Corte Nacional considera que por la remisión que el art.13 de la ley 25344 hace al art.19 de la ley 23982, las normas locales no pueden introducir mayores restricciones que las que se establecen en la ley nacional respecto de las deudas con el sector público. De modo que si la ley local fija como fecha de corte el 30 de Noviembre de 2001, mientras que la legislación nacional lo hace el 1 de Enero de 2000, la aplicación de la primera tornaría más gravosa y perjudicial la situación del acreedor, por la demora a que se lo sometería. Además, la Corte Nacional apuntó que la norma local establece como única posibilidad el pago mediante títulos públicos que deben suscribirse a la par por el importe total de los créditos en moneda nacional, lo cual difiere de lo previsto por el régimen nacional, que establece que las obligaciones consolidadas quedan sujetas a los recursos que anualmente contenga la ley de presupuesto de cada año para hacer frente al pasivo consolidado siguiendo el orden de prelación y cronológico que prevén los arts. 7 y 8  de la ley 23982, en un plazo máximo de 16 años para las deudas en general o, alternativamente los acreedores que pueden suscribir a la par bonos de consolidación en moneda nacional” (Cám.Civ. San Isidro, 30/6/2005 “Giacobini Francisco c/Municipalidad de Tigre s/Daños y Perjuicios”).

         Como corolario de lo expuesto y siendo que en el caso el hecho generador se ubica en el 1 de Enero de 2001 (conf. sentencia fs.605vta.) esto es, incluso después del plazo adoptado por la ley nacional (1/1/2000) propongo revocar la sentencia recurrida de fs.653/658 y dejar sin efecto la regulación de honorarios allí practicada, disponiendo que la liquidación practicada a fs.614 y aprobada a fs.623 se deberá pagar en la forma dispuesta en la sentencia (conf. fs.533/543 Cap. XV y sentencia de este Tribunal de fs.592/607).                

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres.Peralta Reyes y De Benedictis, votaron en idéntico sentido. 

         A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo: 

         En cuanto a las apelaciones deducidas contra las regulaciones de honorarios de fs.623 y fs.624, corresponde revisarlas en este estado.

         Consecuentemente, en atención a la cuantía, valor y mérito de los trabajos realizados, y atento a lo dispuesto por los arts.1, 15, 16, 21, 28 inc.a, 47 y concs. del Decreto/Ley 8904/77 regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. del siguiente modo: a) Por el principal: en la suma de pesos .... ($ ....-) y b) por la incidencia de fs.147/148: en la suma de pesos .... ($.....-), ambos con más el aporte legal correspondiente. Asimismo se regulan los honorarios del Perito Contador C.A.L. en la suma de pesos .... ($ ....-) y los del Martillero Público J.C.N. en la suma de pesos ..... ($ ....-), con más el aporte de ley correspondiente,  MODIFICÁNDOSE las regulaciones de fs.623 y fs.624.

         Respecto de los honorarios regulados al Dr.A. S.D., toda vez que el mismo se encuentra comprendido dentro de lo normado por el art.203 L.O.M., corresponde dejar sin efecto los emolumentos fijados a su favor a fs.623 y fs.624, lo que así se resuelve.

         Por los trabajos realizados ante este Tribunal (art.31 dec./ley 8904) que originaron la resolución de fs.592/606, regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. en la suma de pesos ..... ($ ....-) con más el aporte de ley correspondiente.          

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres.Peralta Reyes y De Benedictis, votaron en idéntico sentido.               
         A LA TERCERA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo:
         Atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., corresponde revocar la sentencia recurrida de fs.653/658 y dejar sin efecto la regulación de honorarios allí practicada, disponiendo que la liquidación practicada a fs.614 y aprobada a fs.623 se deberá pagar en la forma dispuesta en la sentencia (conf. fs.533/543 Cap. XV y sentencia de este Tribunal de fs.592/607).

        Las costas de la incidencia se impondrán a la demandada vencida porque la cuestión se suscitó con posterioridad al pronunciamiento de la Corte Nacional (arts.68 y 69 C.P.C.). Difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad (art.31 ley 8904).

         Asimismo, en atención a la cuantía, valor y mérito de los trabajos realizados, y atento a lo dispuesto por los arts.1, 15, 16, 21, 28 inc.a, 47 y concs. del Decreto/Ley 8904/77 regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. del siguiente modo: a) Por el principal: en la suma de pesos ...... ($.....-) y b) por la incidencia de fs.147/148: en la suma de pesos ...... ($.....-), ambos con más el aporte legal correspondiente. Asimismo se regulan los honorarios del Perito Contador C.A.L en la suma de pesos ... ($ ....-) y los del Martillero Público J.C.N. en la suma de pesos ..... ($....), con más el aporte de ley correspondiente,  MODIFICÁNDOSE las regulaciones de fs.623 y fs.624.

         Respecto de los honorarios regulados al Dr.A.S.D, toda vez que el mismo se encuentra comprendido dentro de lo normado por el art.203 L.O.M., corresponde dejar sin efecto los emolumentos fijados a su favor a fs.623 y fs.624, lo que así se resuelve.

         Por los trabajos realizados ante este Tribunal (art.31 dec./ley 8904) que originaron la resolución de fs.592/606, regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. en la suma de pesos ...... ($...-) con más el aporte de ley correspondiente.                        

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, los Señores Jueces, Dres.Peralta Reyes y De Benedictis, votaron en idéntico sentido. 

         Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:

S  E  N  T  E  N  C  I  A
       Azul,           de Mayo de 2007.-

              AUTOS Y VISTOS:

                    CONSIDERANDO:

                               Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., REVÓCASE la sentencia recurrida de fs.653/658 y DÉJASE SIN EFECTO la regulación de honorarios allí practicada, disponiendo que la liquidación practicada a fs.614 y aprobada a fs.623 se deberá pagar en la forma dispuesta en la sentencia (conf. fs.533/543 Cap. XV y sentencia de este Tribunal de fs.592/607). IMPÓNENSE las costas de la incidencia a la demandada vencida porque la cuestión se suscitó con posterioridad al pronunciamiento de la Corte Nacional (arts.68 y 69 C.P.C.). DIFIÉRESE la regulación de honorarios para su oportunidad (art.31 ley 8904).

         En cuanto a las apelaciones deducidas contra las regulaciones de honorarios de fs.623 y fs.624 y en atención a la cuantía, valor y mérito de los trabajos realizados, y atento a lo dispuesto por los arts.1, 15, 16, 21, 28 inc.a, 47 y concs. del Decreto/Ley 8904/77 regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. del siguiente modo: a) Por el principal: en la suma de pesos ....... ($....-) y b) por la incidencia de fs.147/148: en la suma de pesos ........ ($.....-), ambos con más el aporte legal correspondiente. Asimismo se regulan los honorarios del Perito Contador C.A.L en la suma de pesos .... ($ .....-) y los del Martillero Público J.C.N. en la suma de pesos .... ($ ....-), con más el aporte de ley correspondiente,  MODIFICÁNDOSE las regulaciones de fs.623 y fs.624.

         Respecto de los honorarios regulados al Dr.A.S.D., toda vez que el mismo se encuentra comprendido dentro de lo normado por el art.203 L.O.M., corresponde dejar sin efecto los emolumentos fijados a su favor a fs.623 y fs.624, lo que así se resuelve.

         Por los trabajos realizados ante este Tribunal (art.31 dec./ley 8904) que originaron la resolución de fs.592/606, regúlanse los honorarios del Dr.G.H.B. en la suma de pesos ........ ($ .....-) con más el aporte de ley correspondiente. 

         REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE por Secretaría y devuélvase. Fdo.:  Dr.Jorge Mario Galdós – Dra. Ana María De Benedictis – Dr.Víctor Mario Peralta Reyes. Ante mí: Dra.María Fabiana Restivo.--------------------------------

